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Se encuentra el expediente al Despacho con el emplazamiento 

efectuado a los herederos indeterminados de Manuel Humberto 

Villanueva, conforme lo ordenado mediante auto de fecha 16 de 

septiembre de 2020, empero, de la revisión de dicha actuación se 

evidencia que, si bien, en las observaciones efectuadas en el registro 

correspondiente se informa que se efectúa el memorado 

emplazamiento, lo cierto del caso es que, en la parte correspondiente 

a las información del sujeto emplazado no se evidencia que se 

hubiese incluido a los prenotados herederos, por tanto, dicho acto no 

será tenido en cuenta. Por secretaría, procédase con lo de su 

cargo de acuerdo con lo aquí dispuesto. 

 

De otra parte, en lo relacionado con el fallecimiento de la demandada 

María Cristina Jauregui, el cual se encuentra debidamente acreditado 

con el Registro Civil de Defunción, aportado al protocolo por el 

apoderado de la parte actora, evidencia el Despacho que no hay lugar 

a dar aplicación a las previsiones de que trata el artículo 159 del 

C.G.P., como quiera que, la misma ya había sido notificada y se 

encuentra representada dentro del asunto de la referencia mediante 

apoderada judicial. 

 

 
1 Estado electrónico del 17 de mayo de 2022 



Con todo, a voces de lo reglado en el artículo 68 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que en el término de diez (10) días 

informe si conoce de la existencia de herederos determinados de la 

causante, acreditando en debida forma tal calidad. 

 

Del mismo modo, por secretaría procédase al emplazamiento de los 

herederos indeterminados de la demandada María Cristina Jauregui, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer.  

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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